
VISTO Y CONSIDERANDO:

Lo establecido en el Art. 25° del Estatuto Universitario;

Por ello;

[AR LARROZA

ARTÍCULO 1°.- DEJAR a cargo del Rectorado de la Universidad Nacional del Nordeste 
al señor Vicenector Ing, José Leandro BASTEREA a partir del día 14 de noviembre del 
año en curso, y por el término que dure la misión.

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

RESUELVE:

ARTICULO 2°.- REGÍSTRESE, comuniqúese y archívese. 
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PROF. GERARDO^
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El viaje que realizará el suscripto en misión oficial los días 
14, 15 y 16 de noviembre del año en curso para asistir a la Feria Internacional de 
Educación Superior Argentina (FIESA 2022) que se realizará en la Ciudad de Mar del 
Plata;

Las Malvinas son argentinas 
-40 AÑOS-

RESOLUCIÓN N° 4 5 2 1/2 2 
CORRIENTES, 1 1 NOV 2022


